
 

 

 

 

 
REGLAMENTO DE POSTULACIONES DE 

TRABAJOS LIBRES 
 

Póster Digital (e-posters) 
 
 
1. Plazo para la entrega de Resúmenes: 28 de agosto del 2026, SIN 

PRÓRROGA. 
 

2. Recepción: a través del sistema de postulación de trabajos, en la web del 
congreso.   

 
3. Completar los datos solicitados: 
 

 Título en mayúsculas 

 Nómina de autores con nombres y apellidos (completos), en el orden que 
corresponda 

 Escribir en negrita el nombre de quien presentará el trabajo. 

 Incluir la dirección electrónica del autor y/o presentador del Trabajo, para 
realizar las comunicaciones pertinentes (dentro del formulario). 

 Institución, Ciudad y País donde se realizó el trabajo 

 Insertar el contenido del resumen en el recuadro del formulario que 
aparecerá en dicha página: Máximo de palabras: 250, debiendo incluir: 
o Objetivo/s  
o Métodos 
o Resultados, detallados para sostener las conclusiones. 
o Conclusiones, de acuerdo al análisis y en correspondencia con el 

objetivo planteado. 
No se admitirán generalizaciones tales como “los resultados serán 
discutidos”. 
Los símbolos especiales deben ir en negrita. Las abreviaturas 
deben aclararse. 

o Institución, Ciudad y País donde se realizó el trabajo 

FECHA LÍMITE DE 
RECEPCIÓN

28 AGOSTO 2026

ACEPTACIÓN, RECHAZO 
O MODIFICACIONES

24 SEPTIEMBRE 2026

DÍA Y HORARIO DE 
PRESENTACIÓN 

(5 mejores trabajos)

5 OCTUBRE 2026



 

 

4. Debe seleccionar el área temática que corresponda: 
 
Alto Riesgo y Medicina Materno-Fetal 

 Preeclampsia 2025–2026: marcadores, prevención, manejo avanzado 

según patrones hemodinámicos  

 Diabetes up date  

 Restricción de crecimiento: Doppler, timing del parto. 

 Parto pretérmino: nuevas estrategias de prevención y tocólisis. 

 Hemorragia obstétrica:  nuevas guías de OMS y FIGO Manejo racional de 

la reposición y utilización de hemoderivados 

 Manejo del embarazo en adolescentes y alto riesgo social. 

 Trastornos psiquiátricos en el embarazo. 

 Parto y Nacimiento 

 Parto humanizado y experiencia positiva de nacimiento. 

 Inducción del trabajo de parto: nuevas guías 2025. 

 Cesárea segura: disminución de cesáreas innecesarias. 

Ginecología Oncológica 

 Cáncer de endometrio y ovario: nuevas terapias dirigidas e inmunoterapia. 

 Cirugía oncológica mínimamente invasiva vs. open.  

 Cirugía mínimamente invasiva y preservación reproductiva en cáncer de 

cérvix y endometrio. 

 Clasificación molecular en cáncer de endometrio, sospecha de cáncer de 

ovario inicial, cáncer de vulva. 

Cirugía Ginecológica Avanzada y Endoscópica 

 Laparoscopía avanzada: miomectomía, histerectomía, suelo pélvico. 

 Cirugía robótica en ginecología: tendencias 2026. 

 Prevención de complicaciones quirúrgicas. 



 

 

 Hemostasia avanzada y anatomía quirúrgica aplicada. 

Uroginecología y Suelo Pélvico 

 Incontinencia urinaria: guías 2025, cirugía vs. manejo conservador. 

 Prolapso de órganos pélvicos: nuevas técnicas y materiales. 

 Rehabilitación del piso pélvico. 

 Dolor vulvar y disfunciones sexuales. 

 Infecciones urinarias recurrentes, vejiga hiperactiva refractaria, prolapso 

apical. 

Ginecología Infanto-Juvenil 

 Pubertad precoz y tardía. 

 Amenorreas. 

 Violencia basada en género y abusos. 

 Abuso de sustancias y uso de redes  

Salud Sexual y Reproductiva / Políticas de Salud 

 Anticoncepción basada en evidencia, implantes subdérmicos, dispositivos 

intrauterinos, manejo de efectos adversos 

 Derechos reproductivos y acceso equitativo. 

 Telemedicina en salud sexual. 

Menopausia y Climaterio  

 Menopausia y transición: THM 2026, salud cardiovascular y ósea. 

 Menopausia, biopéptidos, tratamiento hormonal vs. no hormonal, 

síndrome climatérico. 

 Hormonas: beneficios, riesgos y equilibrio. 

 Longevidad saludable  

Tracto genital inferior y colposcopia  



 

 

 Patología cervical (citología, HPV, TGI, colposcopía; nuevas guías 2024–

2026). Cáncer de cuello uterino: prevención, tamizaje, vacunación, 

manejo  

 Microbiota vaginal y su importancia clínica.  

 Patología vulvar en la práctica diaria. 

 Terapias regenerativas vulvo vaginales  

Ginecología Reproductiva 

 Preservación de fertilidad en oncología. 

 Optimización metabólica y reproductiva. 

 Innovación tecnológica en reproducción asistida (IA, embrioscopía, PGT). 

Ginecología general  

 Endometriosis: actualización diagnóstica, medical vs. surgical 

management. 

 Manejo del sangrado uterino anormal: nuevos algoritmos. 

 Síndrome de ovario poliquístico (PCOS): nuevas guías y abordaje 

metabólico. 

Investigación, Innovación y Tecnología 

 Inteligencia artificial aplicada a ginecología y obstetricia. 

 Big data y registros nacionales (partos, HPV, cáncer). 

 Dispositivos médicos innovadores. 

 Realidad virtual para entrenamiento quirúrgico. 

 Práctica basada en la evidencia y metodología de investigación clínica. 

Simulación y Entrenamiento Práctico (Hands-On) 

 Taller de emergencia obstétrica (manejo activo del alumbramiento, 

hemorragias). 

 Taller de sutura laparoscópica  

 Taller de ecografía obstétrica y ginecológica. 



 

 

 Taller de colposcopía y tratamientos del TGI. 

 Ejes Transversales  

 Medicina basada en la evidencia e inteligencia artificial.  

 Recertificación en que estamos y como hacemos para recertificarnos  

 Humanización de la salud  

 
5. Elegir el Diseño de estudio que corresponde 
 

 Reporte de Caso 

 Serie de casos 

 Corte transversal 

 Caso-Control 

 Estudio de Cohorte 

 Ensayo clínico aleatorizado 

 Estudio ecológico 

 Revisión narrativa 

 Revisión sistemática/meta-análisis 

 Estudio de costo-efectividad 

 Estudios cualitativos (ciencias sociales) 
 
6. Para la presentación del/los trabajo, es obligatorio la inscripción al Congreso 

del primer autor.  
 
7. El autor debe estar inscripto en el Congreso al momento de la postulación. 
  
8. No hay límite de número de autores en un trabajo y un mismo autor podrá 

presentar varios trabajos. 
 
9. Los trabajos deben ser originales, no debiendo presentado antes, como 

trabajos en congresos ni publicados. 
 
10. Los trabajos recepcionados, serán evaluados por el Comité Científico 

Evaluador. 
 
11. El Comité podrá no aceptar trabajos que, a su juicio, no reúnan las 

condiciones o nivel científico que enmarca el Congreso. 
 
12. La secretaría del Congreso comunicará vía e-mail, a la dirección del autor 

y/o presentador señalado en el formulario. 



 

 

 

 ACEPTACIÓN, RECHAZO O REALIZACIÓN DE MODIFICACIONES, a 
partir del 24 septiembre del 2026. 

 La fecha y horario de la presentación de los 5 mejores trabajos lo definirá 
el Comité, se les notificará a los autores a partir del 5 de octubre del 
2026. 

 
13. Una vez aceptado su trabajo se le brindará el modelo de templete para la 

confección del e- poster. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


